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El extremo demandado a través de escrito allegado vía correo electrónico informa tener 

conocimiento sobre la demanda que existe en su contra instaurada por la Defensora de Familia 

en beneficio de sus hijas menores E.V.A.E. y E.L.A.E., siendo progenitora Linda Estupiñán 

Muñoz, no oponiéndose a las pretensiones de la acción y solicitando se haga entrega a la 

referida señora de los dineros que reposan en el Banco Agrario. 

 

 Con ocasión de lo anterior, se tiene a EDINSON JAVIER ANGULO MUÑOZ 

notificado del mandamiento de pago No.913 adiado diciembre 28 de 2021 por conducta 

concluyente de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, acto procesal que en sentir de esta judicatura acaecida el 16 de marzo de 

2022, sin que dicho extremo procesal se haya pronunciado dentro del término consagrado en 

la normatividad sobre el particular.   

 

En este orden de ideas, una vez ejecutoriada la presente determinación vuelva el 

diligenciamiento al despacho para continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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